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Ayacucho, 11

GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N" 0 4 0 -202 l-GRA/GG-GRDE-DRENT

tuil.2021

vtsTo,

El escrito con expediente N" 802,ingresado a través del Extranel del lvlinisterio
de Energía y Minas, el lnforme N'133-202'l-GRAJGG-GRDE-DREM-MVOP, de
fecha 01 de Jun¡o del 202'1, sobre la sol¡citud de otorgamiento de concesión de
beneficio denominada "PLANTA DE BENEFICIO CHIMU DE OZINCA PERU S.A.C."
para instalar una Planta de Beneficio a una capacidad instalada de 340 TM/día,
ubicada en el distr¡to de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de
Ayacucho, presentado por la Empresa OZINCA PERÚ S.A.C.; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución l\r'linisterial N" 562-2009-lvlEM/Dlil, de fecha 30 de
diciembre de 2009 se aprueba la incorporación de facultades complementarias de
minería y asuntos ambientales energéticos, en el marco de las funciones transferidas
en el proceso correspondiente al año 2007, de las funciones f) y h) del alículo 59'
de la Ley N" 27867, Ley orgánica de Gobjernos Regionales, establec¡das en el Plan
Anual de Transferenc¡as de Competencias del Sector de Energía Y lvlinas para el
periodo 2009, aprobado por Resolución M jnisterial N' 124-2009-MEM/DM, para el
Gobierno Regional de Ayacucho, entre ellas la facultad de recepción de solicitudes,
tramitac¡ón, olorgamiento y extinción de concesiones de beneficio, conforme a la Ley
General de Minería y sus reglamentos;

Que, conforme lo d¡spone la Primera Disposición Complementaria Final del
Decreto Supremo N'040-2014-EM, establece que: " En el marco del procedimiento
adm¡nistrativo de modificación de los estudios ambientales, los titulares mineros que
respecto de una misma unidad minera cuenten con un estudio de impacto ambiental
e instrumentos de gestión ambiental aprobados, deberán evaluar de manera ¡ntegral
los componentes, act¡vidades y consecuentes impactos que generen.
interrelacionándolos con los previslos en la modificac¡ón sobre la base del pr¡ncipio
de indivis¡b¡lidad. A fin de deflnir medidas de manejo ambiental ¡dóneas. Asimismo
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Que, de conform¡dad al artículo 59' de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, señala en su inciso a) que corresponde a eslos niveles de
gobierno "formular, ap¡-obar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y
administrar los planes y polÍticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de
la región, en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales": y,
en el marco del proceso de descentralizac¡ón del Estado Peruano ha iniciado a partir
de la aprobac¡ón de la Ley N" 27680, Ley de Reforma Const¡tucional del Capítulo XIV
del Tílulo lV sobre Descentralización, y de la Ley N' 27883, Ley de Bases de la
Descentralización, se transfirieron desde el Gobierno Nacional a los Gobiernos
Regionales diversas materias de competencias gubernamentales, entre ellas, las
correspondientes a la pequeña minería y minería artesanal;



Arlículo 82.- Presentación de la solicitud de la concesión de beneficio 82.1
El sol¡c¡tante de una concesión de benef¡c¡o debe presentar una solicitud a la
D¡recc¡ón General de Mínería o Gob¡erno Regional, a través del formular¡o
electrónico v¡a extranel del poñal web del M¡n¡ster¡o de Energía y Minas, con /os
requisitos exigidos en los l¡terales a), b), c), e) y 0 del numeral 30.1 y los literales
a) y Í) del numeral 30.2 del arliculo 30 del presente Reglamento, ind¡cando la
capac¡dad ¡nstalada de tratam¡ento del proyecto.
Asim¡smo, debe cons¡gnar y/o adjuntar los s¡guientes documentos.
1. Número de rec¡bo de pago del derecho de trám¡te.
2. Memor¡a descr¡pt¡va de la planta de benef¡cio y de s{./s instalaciones y/o

componentes acceso,os y aux¡l¡ares de acuerdo al Anexo I del presente
Reglamento.

3. Cop¡a del cargo de preseulación del instrumento de gestión amb¡ental que
sustente el proyecto: o, el número de la resolución que aprueba el ¡nstrumento
de gesl¡ón ambíental y del ¡nforme que la suslenta.

4. Documento que acredite que el sol¡citante es propietario o que está autor¡zado
por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos del pred¡o para
ut¡lizar el(los) terreno(s) superf¡cial(es) donde se realizará la act¡vidad de
benef¡cio, para lo cualdebe presentar lo sigu¡ente:
a) Para tenenos supei¡ciales que se encuentren ¡nscr¡los en la SUNARP:
¡. Número de la partida reg¡stral y of¡cina reg¡stral donde conste ¡nscrito el
derecho de propiedad sobre elteneno supeñ¡c¡al. ii. En caso que el solic¡tante
no sea el prop¡etar¡o del terreno supeibial, además del requisito anterior,
debe presentar cop¡a del test¡mon¡o de escritura públ¡ca mediante la cual el
propietar¡o autor¡za al so/rcitante el uso del teneno supeiic¡al donde se
desarrollará el proyecto. ¡i¡. En caso que el sol¡c¡tante sea el prop¡etario de un
terreno supei¡cial que se encuentra ¡nscr¡to en SUNARe y su derecho de
prop¡edad aún no se encuentre inscr¡to, además del requisito i), debe
presentar copia del test¡monio de escr¡tura p(tbl¡ca donde acred¡te el tracto
sucesivo que corresponda. (...)

Art¡culo 8j.- Publicación de ávisos, oposiciÓn y obras preliminares 83.1 La
D¡recc¡ón Generalde M¡nería o Gobierno Reg¡onal entrega al solic¡tanle /os av,§os de
solicitud de concesión de beneficio dentro de los c¡nco (5) días háb¡les de exped¡dos
los avisos, para su publ¡cación dentro de los d¡ez (10) días háb¡les s,guienfes de su
entrega, en el Diario Oficial "El Peruano" y en el diario encargado de la publícac¡Ón

de los av¡sos jud¡c¡ates de la cap¡tal del depañamento donde se encuentre ubicada el
área del proyecto, bajo aperc¡b¡m¡ento de declarar el abandono de la sol¡citud. 83.2

Las publ¡cac¡ones deben contener la sigu¡ente informac¡Ón: Nombre del derecho,
títular, extens¡ón, un resumen del(los) proceso(s) m¡nero(s) metalúrgico(s) a

desarrollar, ¡dentif¡cando el depós¡to de relaves y/o PAD de lix¡viac¡Ón y su
denominac¡ón, capac¡dad instalada de tratamiento en TM/dia, coordenadas UTM
wGS84 de los vétlíces de la pol¡gonal cerrada y zona, departamento, prov¡nc¡a y
d¡str¡to donde se ub¡ca. y el plano de ub¡cación del proyecto de la conces¡ón de
benef¡c¡o sol¡citada. 83.3 El sot¡c¡tante debe entregar las pág¡nas enteras en las que

conste la publ¡cac¡ón de /os avisos a la Dirección General de M¡ner¡a o Gob¡erno
Reg¡onal, según corresponda, dentro del plazo de los qu¡nce (15) días hébiles
sigu¡enles a la fecha de la publ¡cación, baio aperc¡bimiento de declarar el abandono
de la solic¡tud. (...)

Articuto 84.- Aprobación det proyecto, otorgamiento del título de concesiÓn de
beneficio y autorización de construcción 84.1 La Direcc¡ón General de M¡nería o
Gob¡erno Reg¡onat. tuego de rec¡bidas las publicaciones de /os avlsos conforme lo

d¡spone el añículo anter¡or. y en caso de no mediar opos¡ciÓn, evalúa /os aspectos
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el titular deberá presentar una matriz consolidada de Ias obligaciones y comprom¡sos
ambientales que corresponden ':

Que, el Decreto Supremo N" 020-2020-EM, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de Procedimientos lvlineros, dispone:



técn¡cos de la sol¡c¡tud de conces¡ón de benef¡c¡o. y en un plazo máximo de veinte
(20) dias hábiles, o cuñpl¡dos los plazos de absoluc¡ón de observac¡ones y/o
cumpl¡m¡ento de requer¡m¡entos a que se ref¡ere el inc¡so 79.1 del añ¡culo 79 del
presente Reglamento. em¡te el ¡nforme técn¡co favorable que aprueba el proyecto de
conces¡ón de benefic¡o. y mediante acto admh¡strat¡vo. a. Otorga el t¡tulo de
conces¡ón de beneÍ¡cio: b. Autor¡za la construcc¡ón de la planta de benef¡cio y sus
demás componentes, tales como, depósilos de relaves y/o plalaformas o Pads de
lixiviación, ofros sls¿emas de l¡xiv¡ac¡ón, pozas de so/uclones y de cont¡ngenc¡a.
depósrtos de r¡p¡os, depós¡los de res/duos só/dos y sus componentes auxiliares, de
acuerdo con el proyecto aprobado.
84.2 El acto administrativo que otorga el título cle concesión de benelicio y
autoriza la construcc¡ón de la planta de bene¡icio y sus demás componentes se
em¡te previa presentac¡ón y evaluación de: 1. La copia del certificado de
inexistencia de restos arqueológicos - CIRA o plan de monitoreo arqueológico
- PMA del área del proyecto.2. La copia de la aulorizac¡ón de ta autoridad
competente, en caso el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro derecho
de vía, o la declaración jurada del titular de actividad de no atectación. 3. El
número de la Resolución que aprueba el instrumento de gestión ambiental y del
intorme que la suslenta. La autor¡zac¡ón comprende la ejecuc¡ón de pruebas pre
operativas/comis¡onamiento que no deben exceder de un mes, las cuales deben estar
¡nclu¡das en el cronograma de obra y deben culm¡nar antes de la ¡nspecc¡ón de
ver¡ficación de la construcc¡ón reter¡da en el aiículo 85 del presenle Reglamento.
84.3 En los casos en que el proyeclo requ¡era de la explotac¡ón de canteras para
extracción de material del préstamo con fities de relleno y conslrucción. estas pueden
sercons/deradas como componentes de la concesión de betlefic¡o. para lo cualdeben
presentar la ¡nformac¡ón técn¡ca establec¡da en el proced¡m¡ento de aufor¡zac¡ón de
act¡vidades de explotación. contenida en el Anexo Vll del presente Reglamento:
además, deben estar conten¡das en el ¡nstrumento de gestión amb¡ental respect¡vo.
a fin de que la refer¡da acliv¡dad esté sujeta a la f¡scal¡zac¡ón correspond¡ente. 84.4
La Resolución que otorga el t¡tulo de la conces¡ón de benef¡c¡o debe contener
el nombre del derecho, titular minero, hectáreas otorgadas, Coordenadas IJTM
WGS81, capacidad instalada de lratam¡ento, ¡dent¡t¡car e, o ,os procesos de
beneficio, tos componentes accesorios y ta demarcación politica (d¡strito,
provincia, departamento). La autor¡zac¡ón de construcc¡ón de la planta de benef¡c¡o
y sus componentes, debe eslab/ecer la obligac¡ón de respeto conlemplada en el
artículo 36 del presente Reglamento y dísponer se rem¡ta copia a las Autoridades de
f¡scal¡zac¡ón minera y SENACE. 84.5 El proced¡m¡ento de sol¡c¡tud de conces¡ón de
benef¡c¡o es de evaluac¡ón prev¡a, t¡ene un plazo máx¡mo de evaluac¡ón de nóventa
(90) d¡as háb¡les, sujeto al s¡lencio adm¡n¡strativo negativo. F

Que, med¡ante Resolución directoral reg¡onal N' 049-201o-GBA/QG-
RDE-DREM. de fecha 14 de dic¡embre. se prueba la Declaración de lmpá¡to
mb¡ental del Proyecto de Planta Arlesanal de Beneficio denominada Chimú .:..

G
G

A

Oue, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 015-2014-GRAJGG-GREE-
DREM , de fecha 31 de enero del 2014, la D¡recc¡ón Regionat de Energia Minas de
Ayacucho, resuelve otorgar el funcionamiento de la Planta de Benel¡c¡o de M¡nerales
CHIMU, de la Empresa Aurífera CHIMU S.A.C., con capacidad de 25TM/D, ubicado
en el Centro Poblado Menor de Relave, distrito de Pullo, provincia de Parinacochas,
región Ayacucho;

Que, mediante Contrato Privado de Donac¡ón, de fecha 25 de noviembre del
año 2019, la EMPRESA MTNERA AUR|FERA CHTMU S.A.C., representado por su
Gerente General Efraín Gómez Supo, transfirió en calidad de donación a favor de la
empresa OZINCA PERÚ S.A.C, representado por el Sr. Alfredo Armando Obregón
Calero, el fundo rúst¡co denominado "Carpintería Alta", equ¡valente a 400.00 m2.,
ubicado en la Comun¡dad Campesina de Chaipi, d¡strito de Pullo, prov¡ncia de

v
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Parinacochas, reg¡ón Ayacucho

. . Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regionat N" 179-201 8-GRAJGG-GRDE-
DREM, de fecha 04 de diciembre del 2018, la Dirección Regional de Energía y Minas
de Ayacucho, resuelve aprobar el Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado
(ElAsd) det Proyecto de,,coNcEstÓN DE BENEFtCtO OZtNCA" de OZTNCA pERú
S.A.C., ubicado en el Centro Poblado de Relave, Comunidad Campesina de Chaipi,
distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, región Ayacucho, presentado el señor
Alfredo Armando Obregón Calero, Gerente General de la Empresa OZINCA pERú
S.A.C.:

Que, revisada lo información del Portal Web det Min¡sterio de Energía y Minos.
se advierte que la Empresa OZINCA PERÚ S.A.C-, deb¡damente repreientado por
el señor Alfredo Armando Obregón Calero, presentó la sol¡citud de concesión y
autorización de benef¡cio denom¡nado PLANTA DE BENEFICtO CHtt\¡U DE OZTNCA
PERÚ S.A.C., con un área de 2O.OO hecláreas de extensión, ubicada en el distrito de
Pullo, provincia de Par¡nacochas, departamento de Ayacucho y con una capacidad
de 340 TM/D;

Que, el titular del proyecto adjunta la Escritura Públ¡ca del Contrato de Derecho
de Superficie y Uso para fines Mineros, de fecha 05 de mazo del 2019, que le otorga
la Comun¡dad Campesina de Chaipi. a fin de que el usuario pueda usar y disfrutar el
predio y poder desarrollar act¡v¡dades mineras (exploración, explotación. extracción
y beneficio de minerales) en una extensión de 20.00 has., sobre la que se ubica la
Planta de Beneficio CHIMU, de propiedad de los actuales titulares del proyecto, la
misma que se encuentra ¡nscrito ante la Of¡cina de los Reg¡stros Públicos de Nazca,
bajo la partida electrónica 1 1 052016.

Que, estando al lnforme N' 133-2021-GR¡/GG-GRDE-DREM-MVOP, de
1 de junio del2021,la unidad técnica de Minería de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho, concluye que el titular del proyecto ha absuelto las
observaciones descr¡tas en el Informe N' 084-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-MVOP,
de fecha 25 de ma'zo del 2021, habiéndose evaluado favorablemente,
cons¡derándose APROBADO el proyecto.

En tal sentido, en uso de las facultades conferidas por la Ley N'27867 Ley
Orgán¡ca de Gobiernos Regionales; Ordenanza Regional N0 037-2005-GRA,/CR,
"Reglamento de Organización y Funciones y demás normas complementarias
vigentes;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR el título de la concesión de beneficio
dENOMiNAdO PLANTA DE BENEFICIO CHIMÚ DE OZINCA PERÚ S.A.C.,
consignando una extensión de 20.000'l hectáreas y capac¡dad ¡nstalada de 340
TM/día, a la empresa ozlNcA PERÚ S.A.C., CON RUC N' 20602481 108,
debidamente representado por su Gerente General ALFREDO ARMANDO
OBREGON CALERO, ubicada en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas,
departamento de Ayacucho, de acuerdo a las especif¡cac¡ones técnicas detalladas
en el lnforme N' 133-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-MVOP, de fecha 01 de junio del
2021 , el cual forma parte ¡ntegrante de la presente resolución; cuya ubicación es la
s¡guiente:
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Titular del
Proyecto

Coordenadas de los Vértices de la Concesión
de Beneficio
UTM WGS.84

OZINCA PERÚ
s.A.c.

Vértice Este Norte
Área
(ha)

1 601446 83 8276654.61

2 601284.34 8276695 00
3 601260.62 8276701.71

4 601209.68 8276742.77
5 601 178.56 8276744.45
6 601167.00 8276687.00
7 601108.92 8276515 59

8 601097 18 8276458.10
ó 601102.61 8276320.21

10 601148 48

11 8276181.73

12 8276115 67

13 601506.18 827628194
14 601530.93 8276391.65
'15 601555.49 8276493.10
16 601567.34 8276564.85

601562.92 8276619.55

20 0001

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORTZAR a ta empresa oztNcA pERú
S.A.C., la construcc¡ón de obras civiles (relavera) y demás componentes de la
Concesión de Beneficio 'PLANTA DE BENEFICIO CHTMU DE OZTNCA PERU
S.A.C.", de acuerdo al diseño, detalles de planos y especificaciones técnicas
verificadas en el lnforme N' 133-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-MVOP, de fecha 01
de junio del 202'1, dentro de los plazos establecidos en el cronograma presenlado,
de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 020-2020-EM.

ARTÍCULO TERCERO.- La empresa OZTNCA pERú S.A.C.. debe cumplir
con aspectos de seguridad y salud ocupacional, protecc¡ón y conservación del
med¡o ambiente de conformidad con lo establec¡do en el Reglamento de Seguridad
y Salud Ocupacional en Minería, aprobado por Decreto Supremo N" 024-2016-EM. y
sus mod¡f¡cator¡as, las normas ambientales y el Reglamento de Protección y Gest¡ón
Amb¡ental para las Actlvidades de Mlnería, aprobado por Decreto Supremo N" 040-
2014-EM, en cuanto le sea aplicable, y demás normas conexas, a fin que se d¡sponga
la inspecc¡ón de ver¡ficac¡ón correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO. - El titutar del proyecto deberá comunicar a Ia
Dirección Reg¡onal de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho la
culminac¡ón de los trabajos de construcción de obras civiles (relavera) y demás
componentes para su verificación correspondiente, previa a la autorización de
funcionamiento de conformidad al alículo 38' del Reglamento de procedimientos
M¡neros, aprobado med¡ante Decrelo Supremo N'018-92-EM, y sus modificatorias.

ic

ARTICULO QUINTO. - NOT|F|CAR, et presente acto resolutivo at
Organismo Superv¡sor de la lnvers¡ón en Energía y Minería (OSINERMING). AL
Organismo de Evaluac¡ón y Fiscalizac¡ón Ambientat - OEFA, para para su

t 5,6

5

8276290 47

601269.96

601381.67
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conocimiento y fines conforme a sus competenc¡as.

ARTíCULO SEXTO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la empresa
OZINCA PERÚ S.A.C., para su conocimiento y f¡nes con las formal¡dades
establecidas por Ley.

ARTíCULO SEPTIMO.- PUBLICAR en la pág¡na web de la DirecciÓn
Reg¡onal de Energía y M¡nas de Ayacucho la presente Resolución Directoral, a fin de
que se encuentre a dispos¡ción del público en general.

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

!
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"Año d.l Bicentemrio dcl Pcnl 200 aios de Indcpendercia" p¡6.. .á

SISGEDO

SEÑOR
lns. JONYA. QUISPE PO[ffi

Direclor Regimal de Energía y Mims I

59icot)
ASUNTO Evaluación de las absoluc¡ones fomuladas en el INFORME N'0842021-

GR¡i/GGCRDE¡REM-Íi 0P, adiunhdas en la extranet por oZINCA

PERÚ en el Procedimiento ordimrio de otorgamiento de coflcesión de

beneficio denominada PLANTA DE BENEFICIo CHIMÚ DE OZINCA

PERU SAC.

REFERENClA Recurso N.o 802 del 17112fm19.

Expediente N"2654979/168703, del 15 de enero de 202í
lnforme N'0842021€RA/GGGRDE-DREM-M0P
Expediente N'2822890/1 68703

I. AI{TECEDEI{TES

OZI{CA PERU §á.C., con RUC N" 20602,181108, según los artiollos 35'a 38" del Reglamento de

Poced¡mientos Minems aprobados por D.s. N" 018-92-EM, presentÓ la solicitud de concesiÓn de beneficio

demminada PLA¡{TA DE BENEFICIO CHIMÚ DE OZINCA PERU SAC, cons¡gmndo una extensión ds

20.00 h€c{áreas, ubicado on eld¡strito de PULLo, pov¡ncia de PARINACoCHAS, departamonto/rsgión de

AYACUCHo, para instalar una planta de beneficio a una capacidad ir§blada ds 340 Tu/dia.

[. EVALUAClo,|

OBSERVACION N'.I

En el ltem 5), sobre e!ü¡d¡o de impac'to 8rúlenhl; re advlerG quc el ElAcd (Ampliadón de pl¡nh
de úatam¡ento de ofo y construcción de depó3ib de nleve!) ingresado vla eltf¡let no cors.ponde
a la RDR N' í7'!).2018€RA/GGGRDEOREIÚ de hch¡ 0l de dclemb¡e del 2018. Al respcc{o aclarar

dicha información

RESPUESTA. - Adjuntan la Resoluc¡ón d¡rectoral regional N" 179-2018-GAR/GG-GRDE-DREM, del

04 de d¡c¡embre del 2018; en la que se aprueba el Estudio de lmpacto Amb¡ental sem¡detallado

(ElAsd) del Proyecto de "Concesión de Beneficio Ozinca" de OZINcA PERÚ sAc.

lndican en aquel momento no se entreSó la versión f¡nal, por tal motivo, en el presente

documento (Anexo N.1l se adjunta la versión final y completa del Estudio de lmpacto Amb¡ental

Semidetallado (ElAsd) del "Proyecto de conces¡ón de Benefic¡o ozinca" de ozlNcA PERÚ s.A.c.

aprobado el 4/ 1212018 con RDR N'179-2018'GRA/GG-GRDE-DREM'

Este m¡smo documento se pr$éntó a la DREM Ayacucho el 8 de marzo de 2018, cuyo ca,to de

entreta se inuestra en el Anexo N'10 del Tomo 2 correspondlente al ElAsd.

1

.l l.
q-,Fffi

INFORNI E \' I 33-202I -GRA/GG-GRDE.DREM.MVOP. 0l JUN 2021

xP.................-
jt-t. t

Con relación al asunto de la rderencia, informo a usted lo §igu¡ente:



oBSERVAC|ON 1{"2

En el item 6), sobre cert¡ficado de lneilencia de Restros Arqueológ¡cos presentado N. l7$2lll9.
DDCAYA/MC del 29 de octubre de 2019, solo abarca una enens¡ón de '19.3sb6 nectáreas, al respec{o
&b debe ser ¡gual a mayor al área de la conc6ión.

RESPUESTA. - De acuerdo con ras concrusiones de ra supervisión de campo der
arqueólogo del Minister¡o de cultura se consideró procedente la expedición del ctRA en
las áreas sin obras preexistentes: área del "proyecto de concesión de Beneficio ozinca,,
(19.3596 ha). De la misma manera indicó que en el marco a la normat¡va vigente Decreto
supremo N'003-2014 para áreas que comprenden obras preexistentes no es necesario
el trám¡te de clRA, es decir, en las 0.G404 ha que forma parte del área actual de la planta
de beneficio chimú a 25 TMD. Ambas áreas (Tabla N'1) pertenecen a oz¡nca perú s.A.c.,
por la rec¡ente adquis¡ción de la planta, con hechos y derechos de uso y continuidad de
las operaciones. En consecuencia, el M¡nisterio de cultura aprueba el clRA para el
"Proyecto de Concesión de Beneficio Ozinca,, (19.3S96 ha).

El área del terreno autor¡zado por la comunidad es un polígono irregular de 20 ha con
22 vértices; 7 de los cuales, pertenecen a la planta Chimú; y 15, pertenecen al ,,proyecto

de Concesión de Benefic¡o Ozinca,,. Ver Tabla N.1 y F¡gura N.l.

NOTA: Ozinca Perú SAC, ha cumplido con los pasos del Art. 2. del OS.OS4-2013-PCM
del L6l05lL3, por lo cual, el Ministerio de cultura, otorga certificado de rnex¡stenc¡a
de Restos Arqueológicos crRA, de áreas no perturbadas; y de ras 20 hectáreas der
Proyecto coBo, 0'6404 hectáreas, ya están perturbadás por ra existenc¡a de la pranta
chimú y 19.3596 hectáreas no; por este motivo, er Minister¡o de cultura ha otorgado
el Certif¡cado solo por 19.3596, decretado por C|RA NRO. 173-2019-DDCAYA,/MC del
29ll0/1g. Oetalles: Ver en el Anexo N.2.

G.GRDE/OREII......GRA.

AYACUCHO"oI 0

PARA :.1.....

"......44a.

DECRETo tt1.....

¡

NorA. - La documentac¡ón ingresada en el sistema Extranet del M¡n¡ster¡o de Energía y Minas
¡ndica El cod¡go de la Planta de Eeneficio es po5oooo119 planta de Beneficio chimú de ozlNcA
PERU SAC.

Al respecto, en la R.D.R. corresponde al proyecto de,,Concesión de Benefic¡o Ozinca,,, y no a la
Planta de Beneficio chimú; en consecuencia, tratándose de los mismos puntos y de un mismo
prop¡etario, deberá cons¡derarse con la denominación lngresada al sistema ósea',pLANTA DE
BENEFTC O CHTMU Dt OZTNCA pERú S.A.C. ......................... .............. ABSUETTA
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FIGURA N"l

DERECHO DE SUPERFICIE - CONCEDIDO POR LA COMUNIDAD DE PULLO

El polígono irregular pequeño de color blanco muestra el área de la planta chimú
(recientemente adquirida) y el polígono de color plomo muestra el área del proyecto

concesión de beneficio Ozinca
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Ad¡cionalmente, la planta de beneficio Chimú a 25 TMD cuenta con su DIA aprobada el
74/t2/10 con RDR-049-2010-G RA/GG-GRDE-DREMA y su resolución de construcción y
funcionamiento que fueron emitidos por la DREM de Ayacucho (Anexo N.3), mientras
que el "Proyecto de Concesión de Beneficio Ozinca" cuenta con el Estud¡o de lmpacto
Ambiental sem¡ detallado (EfA-sdl aprobado 4lt2ltg con RDR-179-2018-GRA-GG-
GRDE-DREM. ....................ABSU ELTA

OBSERVACION N"3

En el item 8.1)sobre ¡ngeniería dehllada de obras c¡üler (planta mtalúrgica, depó3¡b de rel es,
platefoma de lixiv¡ación (P D), obras auxiliares y complemenhrias), se ady¡erte que el
administrado presenta infurmación al diseño geotécn¡co (resultados de laborabrio ClSMlD, de la
planta de beneficio Sanh Fllomena ll y relavera de Santa Filomena ll, la cual no conesponde a dicho
§tüdio.

RESPUESTA. - En efecto. la información presentada no corresponde al presente
proyecto, por tal mot¡vo, en el ítem 8.1.4 (Anexo N'4) se muestra el diseño geotécn¡co
y en el Anexo N'6 el estudio geotécnico y los resultados de labontorio.

Sobre el ¡tem 8.1, ingeniería detallada de obras civiles: han actualizado la información
de la ingeniería de obras civiles del presente proyecto, asícomo el diseño geotécnico.

En el resumen ejecutivo presentan el estudio geotécnico y los resultados de laboratorio
(anexo 5 como arch¡vo adjunto), criterio de diseño de la relavera (anexo 5 como archivo
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,d'
adjunto), estud¡o hidrogeológico (anexo 7), memoria descriptiva hfdrica (anexo g) y
otros temas relevantes (anexo 3)

El diseño geotécn¡co, Comprenden los estudios básicos, ¡nvestigac¡ones geotécnicas,
¡nterpretac¡ón y resultados para el análisis de estabilidad det modelo geotécnlco y los

criter¡os para el depósito de Relaves; ut¡l¡zando el software Slide, la misma que se

advierte en el anexo N' 5.

Así mismo, comprende estudios geológicos bás¡cos de: geología local, clasificación de

suelos, estratigrafía regional, (en la que se incluye la columna estrat¡gráfica regional),
depósitos clásticos recientes; hidrología (quebrada La Charpa), sísmica y activ¡dad
volcánica, per¡odos de retorno de eventos sísmicos, en la cual concluye respecto a la
actividad sísmica que. el área del proyecto no ha sido foco de ningún evento sísmico de
considerable magn¡tud. Sin embargo, se encuentra regionalmente en una zona de r¡esgo

sísm¡co.

Por otra parte, las condiciones geomecánicas del suelo, según los cálculos y análisis

sobre las condiciones del suelo donde se desarrolla el proyecto, son real¡zados a partir

de ¡nformación ofrecida por la titular e información de estud¡os geomecánicas

realizados por COMPUMET E.|.R.L. y GEOXNET SAC en base a los resultados de

laboratorio obtenidos de CORPORACION LAKSHMI GARUDHA S.A.C., bajo normas de la

American Society for Testing and Materials (A.S.T.M). Para determ¡nar la características
y comportamiento mecánico del suelo, se obtuvo muestras obtenidas de la excavac¡ón

de dos calicatas ubicadas dentro del área del proyecto. (VerTabla N"18)y (Figura N' 28).

IAB¡A N. T8
cAUCAÍAS

GEOXNEr. Ene¡o 2021

FtGUtA t¡o 2A

DEÍaLLE GEoLóGtco - uBtclcróx DEL aRE DE pnoyÉclo

SA'6tg htüF¡ btcl¡ut it¿o ¡B ,rFcto - 2ülO

En esta parte concluyen de acuerdo al anális¡s de cempo real¡zado en el área del
proyecto. Se determina solamente una conf¡guración del suelo, dentro del área donde
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se emplaza la Planta de Beneficio. El material acumulado que cubre el área es una mezcla
de arcillas y arena, una cubierta de finos en superficie (10 cms. aprox.); subyace un
horizonte de gravas de diferente granulometría sub-angulosa, mezclada con arenas y
limos con una potencia de aproximadamente 1,80 metros. Superando los 1.9 metros a

más, se encuentran grandes clastos, no se encuentra macizo rocoso ni filtraciones de
ABSUELTA

RESPUESTA. - Referente a la capacidad de tratam¡ento de 3¿ú TMD, la memoria
descriptiva de todos los componentes para esta capacidad de tratam¡ento; ¡nclu¡do la
Relavera N'2, son presentados en el Anexo 4, en la cual se detalla los estud¡os de
ingeniería, topografía, geotecnia, peligro sísmico, hidrología, metalurg¡a, diseño civil,
diseño geotécn¡co y especificaciones técnicas para la construcción de una planta de
benefic¡o e instalaciones pr¡ncipales, auxil¡ares y complementarias.

Adicionalmente, en el Anexo N'5 Anexo N"6 y Anexo N.7, se muestra información
detallada de cr¡ter¡o de diseño de la relavera, estud¡o geotécnico y estud¡o
hidrogeológico, respectivamente.

Adjuntan los principales criterios técnicos considerados en el diseño de la planta de
Beneficio Chimú; cuyo actual propietar¡o es Ozinca perú SAC:

a) Criter¡o de D¡seño lndustr¡al;
b) Criterio de Diseño Formal;
c) Criterio de Diseño Funcional;
d) Criterio de Diseño Amb¡ental;
e) Cr¡ter¡o de D¡seño Estructurali
f) Criterios de Diseño Tecnológico;
g) Criterios de Diseño de la Seguridad;
h) Criterios de Diseño de Manten¡m¡ento.

Estos criter¡os, son comunes para los 20 componentes y los 26 sub componentes del
c¡rcuito metalúrgico (Ver Tabla N" 1) de la planta Chimú: Almacén de qufmicos,
Laborator¡o Metalúrgico, Laboratorio de Muestras, Almacén General, Circuito
Metalúrgico, Casa de fuena, Taller de mantenimiento, Trinchera de residuos, área de

oESERVACÚN N.4

Asf mismo el administado presenta infurmec¡itn sobre la in¡hlación de los componenbs se h¡zo
en la planh de beneficio erbs¡nal Ch¡mú.

En ls especificaciones t&nices paIa la consfucción el adminisüado solo presenta información
con respeclo a un @mponente (relavera N" 2), al re§peclo 3e deie presentar la especificación
técnica de todos los componentes de la planta de beneficio,

El elud¡o debe comprender e3tud¡os de ingenieria, bpograña, geobcñia, pel[ro sl*nico,
hidrologia,. metalurgia, diseño civit, diseño geotécnico y ispecifiáciones titnicas pua ú
construcción de una planta de benefc¡o e imhlaciones príncipaies, arxilires y complemenhrias
para la capacidad solicihda de il ll! TMD.

6



-d
almacén y acop¡o de res¡duos, pozo sépt¡co, Poza de extracción de Agua, Depós¡to de
Relaves N'1, Depós¡to de Relaves N'2 (proyecto), oficina de superintendencia,
adm¡n¡stración y depósito de ventas, posta médica. cocina-comedor, dormitor¡os,
recepción, campamento de m¡neros, garita 1y garita 2, ...,...............................ABSU ELTA

OBSERVACIÓ\:{'5

En el item 8.2) sobre ingeniería det¡lled¡ de l¡s instalrcioncs electromecánicag el
administrado no presenta: información sobre criterios de diseño; diseño de l¡s instal¡ciones
electromecánicas Se rdüert€ que la informoción presentade corresponde e le planta de
beneñcio Chimú ya construida pars una capecidad de 25 TMD.

RESPUESTA. - En el ítem 8.2 del Anexo 4 se presenta la ingeniería detallada de las

instalaciones electromecánicas para una capacidad de planta de 340 TMD. En general,

la casa de fuena de la planta es el centro de genemc¡ón de energía eléctrica; y para una

capac¡dad de planta de 340 TMD y el func¡onamiento de maqu¡naria estac¡onar¡a

requerirá hasta % MW; sus dínamos Seneradores de electricidad serán accionados por

motores d¡ésel. Los generadores diésel en la planta Ch¡mú son estac¡onar¡as; cuya

ut¡lizac¡ón está indicada para aplicaciones que requ¡eran potencia para un

funcionamiento cont¡nuo de la maquinaria componente de la planta. La planta Ch¡mú,

a través de la implementación del "Proyecto de Conces¡ón de Beneficio Ozinca" ,logtará
una capac¡dad de 340 TMD y contará con los s¡gu¡entes grupos electrógenos para

Benerar 1/2 MW:

/ Un grupo electróBeno de 72 KW

/ Un grupo electrógeno de 36 Kw

./ Un grupo electró8eno GEP 88-1; sim¡lar al GEP 10G1, con las característ¡cas logradas

del catálogo. Los generadores conv¡erten el combustible en ener8ía eléctr¡ca, a través

de la combustión del diésel y está compuesto de una serie de elementos para operar

correctamente; los cuales, se describe a cont¡nuación:

'/ Motor: Es la parte princ¡pal fuente de la tuerza mecánica inicial.

./ Alternador: Se encarga de la producción de la salida eléctr¡ca y de entrada mecán¡ca

en los generadores eléctr¡cos. A su vez, el Alternador está formado por:

. Estator: La parte fija exterior de la máquina en la que se encuentran las bobinas

¡nducidas que producen la corr¡ente eléctrica. El estator se coloca sobre una carcasa

metálica que le s¡rve de soporte.

. Rotor: Se trata del componente móvil que gira dentro del estator y que provoca

el campo magnético inductor que genera el bobinado inducido.

/ Sistema de combustible: El generador de la planta Chimú, dispone una capacidad de

autonomía de 8 horas que alterna con los cambios de guardia, para trabajos de 3

guardias de I horas cada una.

7



/ Regulador de voltaje: Este elemento transforma el voltaje CA en CC.

./ Sistemas de enfr¡amiento y escape: Se encarga de vigilar que el generador eléctrico
no se sobrecaliente y se emplea como vfa al exterior,

/ S¡stemas de lubricación: La lubricación garantiza la fluidez y la durabilidad de las
actividades del generador eléctrico.

Han actualizado la información del ftem 8.2 relacionado con la ingeniería detallada de
las instalac¡ones electromedn¡cas para una capacidad de planta de benef¡cio de 340
TMD.

Respecto al diseño de las instalaciones electromecán icas, adjunta lo relacionado a:

- Los componentes
- Requerim¡entos de transmisión

o Sistema eléctrico.
- lnstrumentación y control
- Fabricación y pruebas. (tnclusiones)
- Entrenamiento
- Garantfas
- Servic¡o post venta (Exclusiones)

- Cr¡terios para la fabricación
o Criter¡os para uniones soldadas

o Cr¡terios para la protección por p¡ntura.
- hspección y control de la calidad
- Responsab¡lidad

ABSUELTA

oBSERVAC|ÓI{ N"6

En el item 8.3), sobre lngenlerla detallada de los procesoe metalúrglcoc, se advlerte que en el lüem
8'3'3 memoria de3criptiva, el .dm¡nistado preser e FLow SHEET, rehc¡ón de componenbr de la
pl¡nb de benelclo Chlmú, lr araltlene une cpacldad de proceoo de 25 fllD.

RESPUESTA. - En el ítem 8.3.1 y 8.3.3 del Anexo 4 se muestra la relación de componentes
y el flow sheet, respect¡vamente, para la planta Chimú a una capacidad de 340 TMD. La

misma relación de los componentes se muestra en la Tabla N.2 del presente documento,
en total (20) veinte componentes, de los cuales, el circuito metalúrgico (en el ítem 5)
incluye 26 subcomponentes.

En la tabla también se muestra los componentes de la planta antigua, con 12
componentes existentes y subcomponentes antiguos. En la Figura N.3 se presenta el
flow sheet.

I
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TASLA I{ O2

COMPOITENTES DE PLANTA CHIMú plm 34o rltD
ITEM PI.AIÍTA AI{YIGUA

1 Almacén de Quim¡(os
L¿boratorio Metal ú18ico EXISTENTE

3 Laborator¡o dP Muestras
4 Almacén centrel EXI'TENfE
s C¡rcuito Metal úr8ico {será apl¡€ado para 3/() TMo} EXISTENTE

9.1 Reservorio de Atua y Pozas de Alma€enamiento de Agu¿ EXISTENTE

5.2 Balanza p¿re Cam¡ones haste 60 t
5.3 Caseta de Control de Balanza d€ Camiones
S.4 Cancha de Recepción de Minerales EXISTENTE

S.5 Area de Chanc¿do Primar¡o Sub.Comp-ANfIGUO

5.6 Cancha de finos Sub.Cornp-AllllGUO

5.7 Tolva Pr¡mari¿

5.8 Chenc¿dor¿ rte Ouijada EXIfTNTE

IIIIIIII
5.9 F¡r¡ fr¿nsport¿dor¿ ¡l' I
5.10 ¿¡r¡ñdJ Vrbr¡tolr¿

S.l2 Chaocedor¿ Cóolc¿
S.13 Fer¡ fr¡n§oonadora t{'2 y N' 3
5.14 lolva dÉ F¡nos (021

S.l5 f¡t¿ fr¡nsportedor¡ ¡¡'4 y i'¡' 5

5.16 Moüno de goter N' I y lt' 2 S! b.Cofl¡É.rO,¡fiGUO

5.17 Mdlno de Aol¿c tl' 3

5.18 Mdrno de Bol¡s 6 ¡ 6 . N' 4
5.19 Corech$or¿ d€ Cerbón (Antes ¿on¡ de rlelorc¡dfi)
5.20 tos¿s de soc¡do de c¡rbón (Anies ceñch¡s de (arbón) Sub.Comp-Alll¡GUO

5.2l Tenouc de CÉnur¿dón 103 t¿nqúe5l l¡.¡b.(omp-A'¡T16l,O

!.22 f¡nque (b G¡nuracióñ 20 r 20 fll¡¡ t¡nquer)
5.23 Tanquc d€ Cianuración 24 x 24 l01táoqucl
5.2¿t GL l¡nh - con carbón t2 r 1.2 (O4 t¿nques)

5.25 CIL T¿rik - con c¿rbón 16 ¡ 16 (04 t¿nquÉs)

5.26 lenque de re¿rtivo6 (O2 uñquesl
EXrSIÉN lE0 Eas¿ r,¿ f u€rr¡ (s€rá ¡mpliada ¿ l,/2 MW)

1 f¿ller d€ M¡nt€nfirtcñlo EXISIENfE
,t-

Are¡ de Alm¿cén y AcopÉ de Reelduos

Po¿o fépti(o
1l Polo de cxlr riór de aBu¿ (Añles foma d€ agu¿) , r I ' i-

t2 Rcl¿vera N' 1 - En procrso de Pl¡n de Cicrra ProEarhro EXTSIENIÉ

13 Re¡¡vere N' 2 - A l¿ eiper¡ de A¡lor"¿¿c¡{rn rle Cons¡riffióo
Ofrdn¡ rle SuFCrlnr.nderk¡¿, Admint¡lráclóñ y Drp¡rt¡m.nto
Vant¡3

i5 POSI¡ MédI(¿
16 Cocrna - Coñlcdor
77 oormitoíor - Pímer¿ v Se8ün(b Pl¿ñta

]U

Cemp¡me^lo dc Mr¡"ros (Antes C¡mp. Oel Proyecrol !r '_l,i-

2G 6¡rit¡1-Gerit¿2

IIIIIIIIIIIIIIIIII

9

5.11 folv¿ S€(undaria
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FtGUnA r{o2
IIO.,A DE fLU.rO . FLOW SHEET PARA 3¿tO TI'D

FLOWSHEET 340 TMD

*

E=8.

,
tt

Respecto al diagrama de flujo, en la página 2SO adjuntan el Flow sheet para 340
toneladas métr¡cas diar¡as. .......................... ABSUELTA

oBsERvActór{ N.7

RESPUESTA. - El balance de agua de la planta Chimú a una capacidad de 340 TMD se
presenta en las Tablas N'3, 4 y 5 del presente documento, así como en el ítem 9.3.8 del
Anexo 4. El balance metalúrgico se muestra en la Tabla N'6 y en el ítem g.3.g del Anexo
4.

TAtt¡ Í{ra
AAI¡ÍICE AGUA

coÍrsuito DE aGUA pA¡A scnvrcros E^srcos
 cdúded dc Coñsumo eo Slryicl,or .nJ/d¡¡

d€ consumo en ei
€onsumo Hioene PeEo ¡

20.oo---.------d5i,-
25.00

TAILA ]I'5
BAl l¡CE OE AGUA TOfAt - ptrAtfTA PAIA 3¡rO fHO

AcüyH.d da Conruño d! A¡r¡¡ ñt ldie
54

Aeua FEs<¡ par¿ Op€l: Cron€s

l'-.,S
IO'AI- OC AGUI C CL AALA¡ICC ,90
Hás rf. is!,t d€ 789 .78 como Factor de Seq@
IOIAL AGUA REQUERIDA 900

10
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En el item 8.3.8 y 8.3.9 (bd¡nce de agu.s y balarce met¡lúrgico) presenten de la planta chimú para
una capacidad de ¡o TilD.

AOU¡ de consumo e.r la Co(ná
fotal dc aeu¡ Dar¡ Scaylc¡oa Lskoi s3-so
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¡ ¡l¡ ta.3

I/UAXCI OC AÉT'A
Gof{¡¡r}to ¡f{ ¡¡3 ortt^clof.E3 DC pLltrfa p ta 3ao o

Con este factor de seguridad entre 13-15% de agua, el balance supera los
requer¡mientos de consumo doméstico y consumo de agua en las operac¡ones de
beneficio, aprobadas en el ElAsd (900 m3 /dfa).

TABLA It'6
lal¡ñcE xEfalúRcrco

PRODUCIO
LCY oC lt¡liIRAL

Cu Au foz b or)
137

7.65
Reoffi¡óñ dE Otu I12

0.3.{
003

Apl¡cando la sigu¡ente ecuación: F = Au + Ag + R 0.26F = 26.67Cu + 0.83Au + 1.00A9 +

0.03R 2.88F = 7.65Cu + 66.06Au + 0.34Ag + 0.18R 3.37F = 6.26Cu + 3.12Au + 56.15A9 +

0.31R Asumiendo un al¡mento de 1000/3¿10, se obt¡ene: F = 1000 Cu = 5.525 Au = 40.23
Ac=52.186R=902.058

Se hallará el contenido metálico, la recuperación y el radio de concentración, util¡zando
las siguientes fórmulas:

 d¡ir¡r.d rL Cdrúñ I.i¡tar¡i.o

,,lo¡¡6rt¡ ltnuri..

61 15

ta.¡i.nd¡ l&sñd¡'i.:

Aqd ¡ErÉ ú¿tr.¡úo

fol^r corÉo¡o oa r¿r¡a tx ra¡ or¡¡^qot¡¡ DI ra
?r m^ ,¡6-2t la¡.aa

ITI
I-r--

II II

III
rI-
II-

r-
II

I

I

- -

-

I

-

I
-
-
-

/ Contenido metálico = (ley) x (peso)/100
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/ Recuperación = (Cont metálico d metal/Cont metálico d alimento) x 100

/ Radio Concentración = Peso del alimento/peso del metal

...... ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'8

En el item 8.3.10 (consumo de energético), el adminiskado presenta información correspondiente
al consumo energético de la panta de bemficio Chimú, la cual tiene una capacidad de 25 TilD.

RESPUESTA. - La planta Chimú, a través de la implementación del "proyecto de
Concesión de Beneficio Ozinca", logrará una capacidad de 3rt0 TMD y contará con los
s¡gu¡entes grupos electrógenos para Eenear UZ MW para su consumo eléctrico (Ver
Tabla N'7 y ítem 8.3.10 del Anexo 4):

./ Un grupo electrógeno de 72 KW

./ Un grupo electrógeno de 36 Kw

./ Un grupo electrógeno GEP 88-1, similar al GEp 10G1, con las características logradas
del catálogo.

TABLA NO35A
DATOS ÍÉCNICOS DEL GRUPO ELECTRóGENO GEP lOO-t

Technicsl Dsts

;€l Coü¡.t9rb., lr.!ór r h uS or' i.

La potencia eléctrica que requerirá el proyecto para la planta de 340 TMD es de % MW,
paraelfuncionamientocont¡nuode24horas;estosignifica:A*V=WA=Eselamperaje
o corr¡ente eléctrica que requiere un d¡sposit¡vo para operar; para la planta del proyecto
es de 2,27. V = Es el voltaje o tensión eléctrica que sum¡n¡stra la Casa Fuerza de la planta;
para el caso del proyecto es de 220 V. W = vatios o unidad de potencia eléctrica que,

(ontcñ¡do liletá li(o
Paoducto Pe3¡ Cu AU Ac Cr¡ Au AO R¡d¡o

33.700
t::i'

R.ecup€raoón Au 40.2f 0.31{ 26.976 r.25S rl.84l 92.27A 3.7)\ 24.857
o.t77 l.:¡ l¿l

-

72

Re€ug€ráarón Cu

Re(vparac¡on Aa

r00.00

0,27! I r.624 I ).7

0.423 I o-]46



,.oB

Un e¡emplo de estos equ¡pos son las bombas entre otros; para algunos de estos
aparatos, la potenc¡a inductiva que requieren es 3 ó 6 veces mayor a la potenc¡a

estándar de operación. Es por esto que el cálculo del consumo eléctrico para estos

equipos debe ser diferente. Dependiendo del tipo de arranque del equipo, se debe

calcular su consumo: ./ Arranque Directo (DOL): la potencia eléctrica estándar se

mult¡plicará por 6. / Arranque Estrella Tr¡ángulo (ET): la potencia eléctrica estándar se

mult¡pl¡cará por 3. '/ Arrancador Suave o de Variador de Frecuencia (VF): la potenc¡a

eléctrica estándar se mult¡plicará por 2.5. Para fac¡l¡tar este cálculo, mostraremos en la

Tabla N'8, los valores correspondientes a la potencia inductiva, de acuerdo a los caballos

de fuena (HP) de algunos aparatos.

ÍASLA N08
POfE CIA INDUCTIVA OE ACUEROOS A LOS HP OE ALGU?{OS APARATOS

Potancia dcl t4otor (HP) Cgn3umo en u3o contlnuo
twt

Potanc¡a dc Ar¡anquG
fur)

1,/ I 850
275 s50

1,050
I, J50

600 1,800
650 2,600

l 100 1,100

OBSERVACIÓN N"9

En el ¡tem 8.5 ¡obre prplupuesb y cronogr¡ma debllado, el admlnistrado solo prerenta el

cronograma y prerupu$to de la construcción de la relavera N'2. Al respecto debe pr63enbr el

cfonogÉma y proa¡pu6to dehllado de bdor lo! componenhs principale!, auxiliarer y

complementarlos de la PLANTA DE BEI¿EFIC|o Cllltu DE o¿INCA PERU SAC con capacldad para

340 THD.

RESPUESTA. - La Tabla N'9 y el ítem 8.5 delAnexo 4 muestra el resumen del presupuesto

y cronograma. La Tabla N'gA, muestra el detalle del presupuesto nombrando

Componentes y Actividades de ampliación de la Planta Chimú; asf como, los costos de

construcción de la Relavera N'2.

13

para el proyecto es de % MW. En la planta Chimú, los equipos requieren de potenc¡a
¡nductiva; porque, algunos aparatos electficos cuentan con motores de g¡ro para el
momento del arranque; y en ese ¡nstante requ¡eren de la potencia induct¡va, la cual es
mucho más elevada que la potenc¡a eléctrica que requieren para funcionar, una vez que
han arrancado.



TA8I.A N'9

RESUMEN DE PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA

PRESUPUESTO PR

TABLA N"9A

OYECTO CONCESIóN DE BENERCIO OZINCA PLANTA
CilMÚ CON CAPACIDAD 340 TMD

Adlv¡d.d
Plcaupuarto

ust
Cronogramt

Año
Com de a Plántapta Con( na ) 4q),000.00
Com Activospfa D¿TA c aAmpliaci Ttro340ap¿c¡ 250.000.00
co¡strucción r¿¡ñl¡¿estructu CAI¿ Ampl¡.ción r'0,t9,700.00
Consúucción de Relaver¡i{T 2 t/¡4.5OO 0O

ñrcroRÉ de l¿s de z antaopelaciones pr

deContinuidad aleoperaci ampliada

2v3
2

3

3, t, 5, aE.
um¿tona dd pfc5upu¿§to 3-9 3,300.00

Fador de S€guridad l5qr de Sum¡tona del preáupr¡e'to 589,995.00
Fa(totdelSumatoña +pre§u9ue!to uídaclse9 4'523,295.00

TOTAL

EE

ACTIVIDAD
TOfAL

CO PRA OE LA PLAI{TA : Con cootrato notanal
r' Chanca{,o,re de l0x 16r' Tofua d6 Finos
tf de Acero de Reactvos

de
T/F

r' Molino de Bolas de 5 x 5

/ l.l¡droc¡dón 04
con malla de matenal e raño{T 15de

r' Ces€ta de TsblsrDs Elffirces
./ Tablero Gen€r-at Eléctflco
r' Motores
r' Reduclofes de T

na de Admt amoblad
/ Labofatono tmtco

Tablero Elffirco General

Homo de
Homo de Fundicióri

Belanzas VarÉs
IIIrII -

-

I

-
-

IIIrIIIIIIr
TII

I

EIñ¡JT'IÍEII

-

II

I

-

74

4 ', 523,295.OO

r' Caión

r' lablero de enaflqus d€ Tanques de Aottación

. Camoana Extactora
- Homo E]áctrico d6 Sscado

. Ofms indBDensables de un laborstorb
r' GrupG El€cúóqenos

¿ Tanqr¡e de Púóh
. Grupo Elecúóoeno do 72 RW
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Diagrama:

La Tabla N'10 y el ítem 8.5 del Anexo 4 muestra un diagrama Gantt hac¡endo referencia
el Cronograma de actividades.

TABLA N'10

CRONOGRAMA GANTT DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO CAPACIDAD 340 TMD

AlfT¡

cROilOGRAlrlA GAIITT DE ACTMDADES DEL PROYECTo GoBO
CAPACIDAD 3/TO T D

ABSUELfA

!¡ ¿ J

hÉl.i--Dih.¡4r

I -I--I
I-III

-II-I
I--TE IIII

--ITI
I II I

AttOS

4 5
ACfrvlDA0ES

I 2
N'

Corpra ¿e b PlatÉ Chimu

Comp.a Ach.c paÉ &ñplÉcón

J Coostr.f,cm htaest r8 Amoliscún

4

) Ronoo dé Op€rec¡dr€6 dé Plánb

6 Cootflrrrad Op PbnÉ A/¡plid¿

IIIIIIIIII II

!7



DET RESUMEN E'ECUTIVO EN RETACIÓN 5E TIENE:

Considerando una línea de t¡empo se ¡ndica: El 90% de los componentes antiguos de la
Planta de Eenef¡c¡o Chimú, es el punto de partida, para cont¡nuar con las operaciones y
ampllár la capacldad de la Planta Chlmú a 3¿10 TMD, a través de su,,proyecto de
Concesión de Beneficio Ozinca", con su nueva propietar¡a: Empresa OZINCA pERú SAC,

como pequeño productor minero. La secuenc¡a cronológica es la sigu¡ente:
o Evaluación Ambiental, ¡niciado con su Declaración de lmpacto Ambiental, DIA

aprobado con RDR-49-2010-GRA,/GG€RDEDREMA, det f4J2.ZOhO.
o Aprobac¡ón de Construcción de la mencionada planta de Beneficio Artesanal

Chlmú para 25 TPD: RDR-O75-2012- GRA/GG-GRDE-DREMA del 31 de dtctembre
de 2012.

o Aprueba el Func¡onamiento de la planta Chimú, con RDR-015-2014-GRA/GG-
GRDE-DREMA del 31 de enero de 2014.

Señalan que el lncremento de producclón de 25 TMD e 3rO TMD será gradual, en mérlto
al EIA-sd aprobado por RDR-179-2018- GRAy'GC-GRDE- DREM, del 04.12.2018. Ver
Anexo N'1.

COMPONENTES DE LA PLANTA DEL PROYECTO PARA 340 TMD Y
EXISTENTES DE LA PLANTA ANTIGUA

ITEM oEscRlFctoN ESTE NORTE
1 Almacén de QuÍm¡cos

2 Laborator¡o Metalúrg¡co

3 Laborator¡o de Muestras

4 Almacén central

5 C¡rcuito Metalúrg¡co (será aplicado para 340 fMD )

5.1Reservor¡o de Agua y Pozas de Almacenam¡ento de Agua.
5.2 Balanza par¿ Camiones hasta 60 Ton.

5.3 Caseta de Control de Balanza de Cam¡ones
5.4 Cancha de Recepcióñ de Minerales

de Chancado Primario

5.6 Cancha de finos

5.7 Tolva Primaria

5.8 Chancadora de Qu¡jada.

5.9 Faja Transportadora N' 1

5.10 Zaranda V¡brator¡a

5.11Tolva Secundaria

5.12 Chancadora Cónica

5.13 Faia Transportadora N" 2 y N' 3
5.14 Tolva de Finos (02)

5.15 Faja Transportadora N'4 y N'5
5.16 Mol¡no de Bolas N" 1y N'2
5.17 Mol¡no de Bolas N'3
5.18 Molino de Bolas 5 x 6 - N" 4

5.19 Cosechadora de Carbón (Antes zona de desorción )

5.20 Losas de secado de carbón (Antes canchas de carbón )

ues)5.21Tan ue de Cianuración 03 tan

I

18

522 Tanque de Cianuración 20 x 20 (04 tanques)

t-
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5.23 Tañ e de Cianurac¡ón 24 x 24 01 ta ue
5.24 CIL Tank - con carbón 12 x 12 (04 ta ues
5.25 Cl[ Tank - con carbón 16 x 16 04 ta ues)
5.26 Tanque de react¡vos (02 tanques )

6 Casa de Fuerza (S€rá ampl¡ada a ¡/2 MW)
7 Taller de Manten¡miento
8 Tr¡nchera de Residuos.

9 Aco de Residuos
10 Pozo séptico.
11 Pozo de extracción de agua (Antes Toma de agua)
t2 Relavera N' 1 - Enlcroceso de Plan de C¡erre Progresivo.
13 Relavera N' 2 -A la espera de Autorización de

Construcc¡ón.

14 Oficina de Superintendencia, Admin¡strac¡ón y
0epartamento Ventas.

15 Posta Méd¡ca.
16 Cocina - Comedor

77 Dorm itor¡os - Primera y Segunda Planta.
18 Recepción

19 Campamento de Mineros (Antes Gmp. Del Proyecto)
20 Garital-Gar¡ta2

Es lo que se informa a usted para conoc¡miento y fines.

Atentamente,

Ayácucho, 01 de jun¡ del 2021

ES PALOMINO

Habiendo sido evaluado favorablemente la absolución de las ob6ervaciones, se

considera APRoBADo, por lo que se recom¡enda, se der¡ve el presente lnforme de

evaluación, al Area Legal para op¡n¡ón y proyectar resolución de construcción de la
planta de benefic¡o sol¡c¡tado.5e ad¡unta a la m¡sma el procedim¡ento reallzado en

veinte (20) páginas.

lng. MARCO V.

ctP e 83841

19

Área de Almacén y

Ír. oPrNrÓN

Dentro del proced¡m¡ento de evaluac¡ón y otorgam¡ento de la autorización de beneficio
para la m¡nería artesanal, así como de la concesión de beneficio y su autor¡zación de

funcionamiento para la pequeña minería, serán realizados por cada Gobierno Regional

a través de la Dirección Regional de Energía y Minas o qu¡en haga sus veces, previo

informe técn¡co favorable del MEM a través de la DGM. Norma que fue transferida a

opinión de cada Gob¡erno Regional.



AUTO DIRECToRAL N",ó 6 .GR{GG-GRDE-DREM-DR

Ayecucho. 0l Jull. 2021

Visto el informe N"133-2021-CRA/GG-GRDE-DREM-MOP. que antecede y estando de
acuerdo con lo opinado, se derive al Area Legal para opinión y proyecte el acto
administrativo de construcción en la concesión denominada PLANTA DE BENEFICIO
CHIMÚ DE OZINCA PERU SAC presentada por OZINCA pERU S.A.C.

DB

r.t \rg

Transcrho a:

OZINCA PERU S.A.C.
ca cut ¡lj¡n úa llaf. ot, !t6l
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